
Núm. 236. 1049

G A Z E T A  DÉ . MADRID
D E L  M IE R C O L E S  23 D E  A G O ST O  D E  1809.

H U N G R IA .

Ssmlin j j  de julio.

E l  general Jacob Nenadowits ha remi­
tido al senado servio, con fecha de i .°  de 
este mes, la relación siguiente Sobre los 
acontecimientos ocurridos en las orillas del 
Drinr:

» L o s turcos han estado acampados en 
Vischegrad hasta el 14  de junio. E l 15 se 
dirigieron por Nedír y  Schelopek. hacia 
C iiepak, á excepción de un destacamento 
que se quedrj en Vischegrad. Los , servios 
creían que los turcos permanecían todavía 
en este último punto, quando de repente 
vieron el dia 17  qoe los enemigos habían 
forzado por Chepak el paso del Drina. E l 
cuerpo de infantería que se hallaba en Sku-
k cti para'sostener toe puertos avanzados,
fue rodeado por los turcos, y  pocos hom­
bres de él pudieron escapar, pues casi to­
dos fueron muertos ó hechos prisioneros. 
E l enemigo avanzó sin detenerse con todo 
tu exército, dividido en 12  colupas, por 
el camino de Skuketz; pasó por Meresa- 
nowa y  Oresebatz, coa ánimo de cortar la 
comunicación de Sch^batz; destacó tres co- 
Innas hacia Lippolist por Czernabara é Iv a -  
n ia , y  se adelantó con otras dos hacia Los- 
nitza. Al mismo tiempo levantó, para cu­
brir su retirada en caso necesario, varias^ 
baterías en los contornos de Skukitz y  de 
Czernabara , y  dexó a!li fuerzas suficientes 
para defenderlas. La infantería y  caballería 
servias situadas eu diferentes puntos dispu­
t a r o n  con valor el terreno á los turcos; y  
aun.]ua se les reforzó con algunos miles de 
hombres sacados de las guarniciones de 
Schabatz y de Losnitza, tuvieron sin emT 
bargo que retirarse por la gran superioridad 
de las fuerzas enemigas.

,, El comandante Jacob N enadowits, in­
mediatamente que tuvo noticia de la inva- 
eloa de los tuteos, maichó al socorro de

las tropas servias; se situó con ip cuerpo 
de exército en Losnitza, Janna y Dobritz, 
y  al salir de Serberut dexó aiii un .corto 
destacamento á las órdenes del comandante 
líatics para contener á los torcos que.ha­
bían quí;d.ado en Vischegrad. E l dia 20 el 
general Nenadowits mandó al comapc^ante 
Nicolajcwics qu.e pasase el Driija-ccn aO 
infantes, y  molestare al enemigo per Ja  es­
palda. Este comandante cumplió perfecta­
mente su comisión; penetró en Bpsnja, co-, 
gió.alli muchos ganados y  t r ig o s e  encami­
nó por caminos extraviados de la carretera 
principal hacia Chepak ; pero como los tur- 
eos tenian sus reductos bien defendidos coa 
artillería , y  él no llevaba consigo caballe­
ría ni artillería, tuvo que retirarse inme­
diatamente. Los dias 2 0 , 21 y  22 se pasa­
ron en hacer reconocimientos y  en ataques, 
de guerrillas. En la mañana del 23 el ene­
migo acometió con gran denuedo á los s.-r- 
vios situados en Losnhza, los rechazó.has­
ta Lubow ich, y  cercó á Losnitza. AI me­
dio dia su ala izquierda atacó la derecha de 
los servios, la arrojó mas acá del J « e r ,  y  
puso el bloqueo á Schabatz. Los dos exér­
cito' emplearon los dias 24 y  25 en atrin­
cherarse. E l comandarte Nenadowits había 
determinado dar una batalla general eJ dia 
27 ; pero los turcos se le adeUatarou, y  al 
amanecer del 26 avanzaron coa su cen­
tro y  ala izquierda mas acá del Jeser, 
sorprehendieron muchas avanzadaj, y .aco­
metieron por la espalda a los servics- qué 
estaban situados en Janna y  en Dobiitz. 
La acción fue terrible ; se peleó por ambas 
partes con un valor inalterable, y , cpn una 
especie de furor. Los turcos tomarpii dq,s 
veces por asalto los' atrincheramientos de 
Janna y  de Dobritz, y  otras tantas fueron 
arrojados de alii con grsri pe'rdida; pero 
hacendó recibido refuerzos, dieron el asal­
to por tercera. ve;i: IqSj.sepyios les recjbie- 
{ob con s^féoldad; mas habiendo los turcos

\
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ro'íó
pegado fuego i  las obras» y  extendídose 
las llamas con soma rapide« > el comandan­
te Neaadowits tnandó'que se retirasen las 
tropas, pnes estaban ya demasiado fatiga­
das para poder resistir por mas ti#mpo la 
impetuosidad del enemigo.

>,Los turcos siguieron el alcance á los 
servios, y  al amanecer del 27 hubo otro 

' combate muÍ reñido. La pérdida de los dos 
exércitos ha sido considerable. Los servios 
han perdido dos cañones , tres banderas y  
14  carros de moniciones. Desde el 28 has­
ta el t .®  dé julio ño h í  ocutrido Cosa par» 
ticüiar, à excepción dé algunas esearama* 
zas que ha habido hacia él Kdlubafa.

o Los servios han técibido grandes refuet» 
zos biela la parte del MoraWa, del Nissa*« 
Wa y  Kolabura. E l comandante turco de 
ríissa y  el servio dé Deligrád han entabla­
do negociaciones entre sí ; pero no se sabe 
él objeto de ellas.”

Las cartas de Moldavia dicen que los 
rñsós, reunidós con ün eXército servio , han 
hecho grandes prOgresós en la derecha del 
Danubio, y  que han 'Ocupado la mayor 
parte de là Bulgaria. Los rusos han encon­
trado "én esta campaña á los habitantes de 
T urqu ía, adictos á la religión griega, mu­
cho mas dispuestos todavía á su favor que 
én laS guerras anteriores. E l traevo gran vi- 
li'r Jn ssu f ba5cá, que tiene 73 Ufios de edad» 
Sé halla eerca de Andríníópolis con el exér- 
clto turco , dóitde Se ère» qne te dará una 
batalla decisiva. La P uerta, siguiendo so 
antigua costumbre» ha declarado guerra de 
religión la guerra contra los rusos ; ha man­
dado que el muftì enarbòlè en Constanti- 
nópla el Santo estandarte verde de Maho- 
m a, y  ha requerido á todos los verdaderos 
musulmanes para que se armen; pero la 
desgracia de mostafa BairaCtar, la opresión 
que padecen los seimens, la Unica tropa 
disciplinada 4 la europea, y  que es víctima 
de los genízaros , la anarquía que reina en 
casi todas las provincias turcas, la rivalidad 
que hai entre los baxaes » y  las demas cala­
midades i  que el impeiio otomano está 
expuesto de mucho tiempo á esta parte, ha* 
cen sospechar que sobrevengan terribles ea% 
tástrofes en este imperio.

B A V I E R A .

Munich 5 0  de julio.

Se ha publicado üh edicto rtal para él 
«stáblecimíelitó de un empréstito-geoeKil

en todas las provincias del reino de Bavie­
ra. He aqui los motivos que expone S. M. 
á sus súbditos.

,,N o s hemos visto precisados á oponer­
nos con todas nuestras fuerzas á la invasión 
del enemigo, haciendo para ello sacrificios 
extraordinarios. E l valor , la fidelidad inal­
terable y  el afecto de nuestros súbditos, á 
que estamos reconocidos, han sido corona­
dos con una victoria completai el enemigo 
ha sido arrojado de nuestro reino, y  des­
pués de firmado el armisticio podemos tam­
bién esperar ia paz. Pero quanto mas ade­
lantamos hácia esta paz tan deseada, tanto 
mayor debe ser nuestra perseverancia. Las 
necesidades extraordinarias de nuestro exér- 
Cito son siempre las mismas ; la formación 
y  el servicio de una guardia nacional, ne­
cesaria para mantener la seguridad y  la tran­
quilidad del reino, exigen el aumento de 
gastos, que no pueden cubrirse con las ren­
tas ordinarias, mayormente quando el tea­
tro de la guerra ha estado por algún tiem­
po en nuestro reino, por coya causa se han 
disminuido necesariamente las rentas de es­
tos países. Es pues indispensable echar ma­
no de recursos particulares; y  no querien­
do gravar á nuestros fíeles súbditos con una 
contribución extraordinaria de guerra, por­
que sufren ya cargas muy considerables,
hemos résudlto prooorurnoj los socorros 
necesarios por medio de un empréstito ge­
neral , al qnal deberán contribuir todos núes* 
tros súbditos, comprehendiéndose también 
los negociantes y  mercaderes que no están 
sujetos á la contribución territorial, los em­
pleados y  funcionarios, los que disfrutan 
pensiones , y  todas las iglesias y  fundaciones 
piadosas. Pagarán un medio por ciento de 
sus propiedades territoriales, 6 del capital 
de sus contribuciones & c .”

H O L A N D A .

Rotterdan ¡  de agosto.

E l prefecto de Nethes ha mandado pu­
blicar ei dia 3 en Amberes lo siguiente:

» Los ingleses no han ocupado ci fuer­
te de Batz » pues hasta ahora no se han 
aproximado hácia aquel punto. La guarni­
ción holandesa, que se ha retirado á Ber- 
gopzoom ha evacuado dicho fuerte, el 
qual á esta hora debe estar ya ocupado por 
trepas francesas.

n El general Chamberlac defiende 1« 
tMlUa izquierda d«l Escalda con un cuerpo
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crecido de tropas» jr como obra de aÉnef-« 
do con el almirante Missiessi» puede quan­
do quiera pasar á la orilla dereciiai. Vati 
llegando á todoS los puntos de la costa cck- 
lunas de tropas y  trenés de artilleríai”

Las ciudades de V eere y  Llasinga sé 
defienden vigorosamente contra los ingle-a 
s e s , lo qual da tiempo para coronar las 
costas de baterías prontas á disparar bala 
roxa contra los buques enemigos que inten­
ten penetrar en los diferentes brazos del 
Escaidai

I M P E R I O  F R A N C E S .

Ámbercs 4 de agosto.

Un diario de Holanda contiene el artí­
culo siguiente sobre las islas atacadas d 
amenazadas por los ingleseSi

Todas las islas de la Zelanda son terre­
nos baxos rodeados de diques por la parté 
del continente » y  defendidos por mogotes 
ó colinas de arena contra la$ invasiones dé 
la mar. Los diques tieoec generalmente 4,5 
pies de anchura en su basa ; y  por encimé 
pueden pasar dos ¿oches á la par. Los di­
ques de la Zelanda han costado de prime­
ra construcción 34  tonnes de òro de Holán-' 
da , que equivalen á mas de Ocho roiilones 
de F ra n c ia , 111 te rren o  q u e  cirninda e s M  

murallas artiñciales es suinamerite fértil} 
el trigo y  la rubia son los principales obje­
tos de su cu ltivo ; y  sobre todo hai sober­
bias praderías, pero escasea mucho el com* 
bustible.

La isla de Walcheren tiene qnatro le- 
gnas de longitud de levante á poniente ; su 
latitud es un poco menor. La ciudad de 
Middeiburgo tenia antes de las últimas mu­
taciones t i ®  habitantes, y  era la piaza dé 
comercio n.a' importante de Holanda des­
pués de Anistcrdaii y  Ro'.terdan» Comu-“ 
nica con el Escalda por medio de ún ca­
nali

Flesinga, ciudad fortificada» está situa­
da eti el embocadero del Escalda occideu;* 
taU F.l p u e rto  de esta dudad , abierto en 
1688 á expensas de los estados de Zelanda» 
tiene iiJov varas de longitud y  200 de la­
titud, y  -caben en él 80 navios de línea. La 
ciudad no tiene mas que de 6 á 8 ®  habi­
tantes.

V e e re , plaza mucho menos fuerte qué 
Flesinga , está situada sobre .un b;azo del 
Escalda oriental, no lejos de su cmbocade-

í o j í
T6. La Isla contiene todavía las pequeñaá 
ciudades de Arnethuidej de VVestkapelle y  
Dornburgo con el reducto de Ratnmekens, 
que defiende el puerto de Middeiburgo.

La isla de Zuid-Beveland, la mas agra -̂ 
dable y  la mayor de todas estas islas, sé 
halla situada al levante de Walcheren , en 
donde está la ciudad de Goes. Caminando 
hácia el norte y  pasando las dos pequeña* 
islas de W olfersdick y  de Nord-BejVecland, 
ordinariamente cerradas por las inundacio­
nes , se llega á la isla de Slioulwen, qué 
producé un año cm«  otro 2 ®  quirvtales de 
rubia. La ciudad de Zirksea, mui comerá 
Ciante, cuenta ic@  habitantes; y  en otro 
tiempo ponía de 70 á 90 buques en el mar» 
l a  isla de Duiveland casi está tocando con 
la de Schouwen, y  al levante de esta se 
halla la isla de T er-T olen , que está sepa­
rada del continente ó del Brabante holan­
dés solo por un canal estrecho : esta isla 
produce el mejor lino de Holanda,

IS P A Ñ Á .

M adrid 22 de agosto.

Extracto de las minutas de la secretaríá 
de Estado-.

En nuestro palacio de Madrid á 19  dé
agosto de 1 H09.

Don jo se f Napoleón por la gracia dé 
D ios y por la constitución del estado, R E Í  
de las Españas y  de las Indias.

»»Atendiendo á que las personas condes 
coradas de la grandeza ó títulos que han 
solicitado y  obtenido algunos de ios em­
pleos en nuestro palacio, ministerios, con­
sejo de Estado, en nnestros exé ciros y  
tribuna'es nos han acreditado en todas oca­
siones su celo y  adhesión ,

Hemos decretado y  decretamos lo qoe 
sigue :

ARTicüLO I. ToddS las personas que es- 
tnviesen empleadas en virtud de decreto 6 
nombramiento nuestro en qualesquiera des- 
tioo que fuese, y  que anteriormente hayan 
gozado de la giá ideza ó de algún titulo, 
conservarán esta distinción como si no hu­
bieran tenido intermisión alguna.

ART. « . En virtud de esta declaración 
las indicadas persona* no se hallan coinpre- 
hendidas en el caso á que se refiere nuestro 
decreto de a y e r , para que no se reconoz­
can Otr.as grandezas ni títulos que los que 
dispensáremos por un decreto especial, que-
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íiendo que el presente decreto general com- 
prcheuda todas las personas citadas en el 
artículo primero.

ART. u u  Nuestros ministros de lo In­
terior, de la Justicia y  de la Policía están 
encargados de la execucion del presente de­
creto. =  Fltmado =  Y O  E L  R E I .  =  Por 
S. M. su ministro secretario da Estado Ma- 
liano Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaria 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 2 1  de 
agesto de 1^09.

Don Jo se f Napoleón por b  gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, 
R E I  de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente :

„N u estro  decreto de 18  del corriente, 
por el qual se exóaera tanto á los emplea­
dos en la administración civil y  judicial del 
reino como á los militares que no hayan si­
do nombrados por N o s, ó por nuestros mi­
nistros á nombre nuestro, de sus funcio­
nes , sueldos , honores y  distintivos, expli­
cando que podrán solicitar por los minis­
terios respectivos su acomodo y  colocación, 
y  que los que quedasen separados serán 
comprehendidos en las reglas del real de­
creto de 18 de julio último sobre pensio­
nes y  retiros , mediando solicitud formal 
por su parte, y  concesión especial por la 
nuestra: se declara extensiyo á los eclesiás­
ticos que obtienen empleos en nuestra real 
capilla y  en el servicio inmediato de nues­
tra real Persona.

Nuestro ministro de Negocios eclesiás­
ticos queda encargado del cumplimiento del 
presente decreto. =  Firmado =  Y O  E L  R E I . 
=  Por S. M. su miuistro secretario de Es­
tado Mariano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, 
R E I  de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente :

ARTICULO I. Hágase saber á los sacer­
dotes que pertenecieron á las órdenes regu­
lares, suprimidas por nuestro decreto de .18 
del corriente, que se abstengan de predicar 
y  confesar hasta otra provideucia, que se

tomará con conocimiento de la capacidad y  
conducta de cada uno, y  que les es absolu­
tamente prohibido desde que salgan de sus 
conventos formar cuerpo ó sociedad para 
ningún acto religioso ni civil.

ART. II. Prevéngase á los M. R R .  ar- 
zobis^ios y  obispos que recojan en sus res­
pectivas dióces« las licencias de confesar y  
predicar que tuviesen los sacerdotes que 
antes pertenecían á qnalesquiera de las ór-
filc0C » ic ll^ lu S é lS *

a r t . 111. Nnestro ministro de Negocios 
eclesiásticos cuidará del cumplimiento de 
este decreto. =  Firmado =  Y O  E L  R E L c  
Por S .‘M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, R E I  
de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente :

„ S e  autoriza á los M. R R . ariohispos 
y  obispos para que en las respectivas dió­
cesis puedan disponer se mantengan p ro vi­
sionalmente destinadas al uso público las 
iglesias de regulares suprimidos donde 
creyesen mui conveniente la continuacioo 
del cu lto , dando cuenta al ministerio de 
Negocios eclesiásticos de las que designa- 
*^n».á»éste En . ,  y  de la« raigones que los 
muevan á ello con respecto á cada uno.

Nuestro ministro de Negocios eclesiás­
ticos cuidará del cumplimiento de este de­
creto. =Firm ado=YO  E L  R E I .= P o r  S. M . 
su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

f

Don Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, 
R E I  de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente :

ARTICULO 1. „  Nombramos á D. Jorge
R e i , vicario general que ha sido del órdeu 
de S. Agustiu, por nuestro consejero de 
Estado.

ART. II. Nuestros ministros e«cr«tario 
de Estado y  de Hacienda quedan encarga­
dos de la execucion del presente decreto. =: 
Firmado =  Y O  É L  R E I .  =  Por S. M. su 
ministro secretario de Estado Mariaco Luis 
de Urquijo.”

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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